
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 13 de febrero de 2023, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

 

PREGUNTA DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 607/23 RGEP 2732 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la situación del Instituto de 
Medicina Legal. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 

Expte: PI 388/23 RGEP 2289 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Coste de la adquisición de los derechos de emisión de la Feria de San 
Isidro en 2023 para Radio Televisión Madrid, S. A. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino de la 
empresa pública Radio Televisión Madrid, S. A., y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Expte: PI 389/23 RGEP 2290 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Contrato de adquisición de los derechos de emisión de la Feria de San 
Isidro de 2023 por Radio Televisión Madrid, S.A. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino de la 
empresa pública Radio Televisión Madrid, S. A., y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Madrid, 13 de febrero de 2023 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. D. HUGO MARTÍNEZ ABARCA 


